
¿Optó por 
Mupiti?

I.T.I
Ejerciente 

Libre

SI

Reducción en B.I.: La cantidad 
menor de 30% (RNT + RNAE), y  10.000 €.
Límite superior (mayores de 50 años):
La cantidad menor de 50%(RNT + RNAE), y 
12.500 €.
A favor de discapacitados
Límite conjunto anual de 24.250 € 
(aportante no discap. => Límite10.000 €)
A favor de Cónyuges
Si RNT+RNAE del cónyuge < = 8.000 €/año

Límite máximo: 2.000 €/año

Gasto deducible: hasta 4.500 € 
(coberturas atendidas por S.S.)

Reducciones en B.I.

El exceso de aportación sobre 
4.500 €, con los límites legales 
del cuadro.  

I.T.I.
Trabaja por 

Cuenta ajena

NO

Cuotas pagadas por

Nueva Ley:   Esquema de fiscalidad de aportaciones. 

Cónyuge, 
Padres e hijos

de I.T.I.

Empleados
Mupiti


